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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2022-00282-00. 

Informando que la parte demandada FIDUPREVISORA S.A en calidad de 

vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO 

PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. 

E.S.P., contestó la demanda y el apoderado de la parte demandante solicita 

que se fije fecha de audiencia. 

 Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., diez (10) de julio de dos mi veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y una vez constatado lo dicho esta agencia judicial, 

se pronuncia de la siguiente manera: 

Descendiendo al caso sub examine, resulta claro que a la fecha no ha habido 

pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la contestación de la 

demanda FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera del PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. E.S.P, la cual 

será admitida por estar acorde a los requisitos establecidos en el Art. 18 de la 

ley 712 de 2001, el cual modifica el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

Ahora bien, realizando un estudio del expediente, se tiene que las 

notificaciones personales a los demandados NACIÓN - SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COSTA – 

SINTRAELECOL., fue enviada sin los anexos correspondientes, según lo 

establecido en el inciso primero del Art. 8 de la ley 2213 de 2022:  

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

Por lo anterior se deberá realizar en debida forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a las demandadas NACIÓN- SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA COSTA – 
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SINTRAELECOL, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada 

FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. E.S.P, por haber contestado dentro 

del término legal y conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 

del CPTSS, por ende, se admite. 

SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería adjetiva al Dra. ROSALIN 

AHUMADA RANGEL, identificado con C.C. No. 22.461.205 y T.P. No. 111.414 

del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la demandada 

FIDUPREVISORA S.A en calidad de vocera del PATRIMONIO AUTONOMO 

FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL DE LA 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE SA. E.S.P, conforme a las facultades 

conferidas. 

TERCERO: Abstenerse de fijar fecha de audiencia, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Por secretaria, notificar a las demandadas NACIÓN - 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE EMPRESAS DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA DE LA COSTA – SINTRAELECOL, y a la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, cumplido lo anterior ingrésese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite que en derecho 

corresponda. 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 


